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Onlen de la Plaza del ¿S al 2í) de Jal lo de 1809. 
Seres oe ni&.—/>en<ro ife / i Pteat líl Teniente Coronel don 

Federico Vallesteros.—Para San Gabriel. El Teniente Coronel se
gundo Comandante l>. Miguel Gutlcr. 

PARAOA.. LOH cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas, lloiidas, mim. 8. l 'hUa de Hogpital .v Provisiones, niun. 8. 
Virüanrii de. compra, B itallon de Artillería. Oficiales de palrntlas, Ba-
Ullon de Artillería. .VíU'íre/iío/iara el paseo de los enfermos, negundo 
Escuadrón. 

De orden del Encino. Sr. Gobernador de la Plaza.—El Coronel 
Sargento mayor, Juan de L a r n . 

D. Manuel Sicilia y Guzmnn, Cii|iitan graduado A y u 
dante del Escuadrón de España 2. 3 de Lanceros y 
Fiscal en el proceso que se instruye contra los autores 
de la repisteneia hecha á fuerza armada de este liscua-
dron en el barrio de Bonga del puehlo de Baliuag en 
esla provincia el 11 de febrero últ imo; Hal lándose de
positados en mi poder cuatro caballos, dos de ellos pelo 
castaño y los otros dos pelo bayo apresados á los mul-
liecliores en el acto de la resistencia, se anuncia al pú
blico para que las personas que se consideren con de-
reciio á dichos caballos su presenten en la casa tribunal 
de esta cabecera en el término Je ve'mto y oiiuo .li»s 
contados desde l i fecha con los documentos que legi
timen la propiedad de dichos caballos, ó justifiquen con
veniente.nenie pertenecerles; en la inteligencia que de 
no verificarlo así se venderán en pública subasta dando á 
sa producto la inversión correspondiente. 

Bulacan 26 de Julio de 1 8 6 2 . — E l Ayudante, Manuel 
Sicilia. 0 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 26 AL 27 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-knng, vapor de S . M . D . Antonio E s c a ñ o , 

su couiandunte el teni'-nle de navio D . l'edro de la 
Calleja, en 4 dias y 16 horas de navegación, trae la 
mala de Europa , y 22,000 pesos en oro grueso; y de 
pasageros M r . Wetek, Mr. Henry Turner, M r . T . Porte, 
Mr. L . A n g é y el español D . Pedro Bustillos. 

De Melbourne con escala en Marianas y Sorsogon, 
vapor inglés P r í n c i p e Alberto, de 125 toneladas, su 
Capitán Mr. Smith, en 87 dias de navegación, desde 
el primer punto, tripulación 14, en lastre: consignado 
á D. Antonio B . . Bure l to ; y de pasageros la señora 
•leí capitán, con un niño y una criada; y D . Mariano 
Marcaida español, recibido en el últ imo punto de su 
escala. 

B e Tabaco en Albay, bergantín n ú m . 10 Jareño 
er' 9 dias de navegac ión , con 2510 picos de abacá y 
4000 cocos; consignado á D . José María Soler, su ca-
P'tan D . J o s é Antonio Abarda. 

De Bohol bergautin-goleta núm. 64 S . Antonio, en 
'8 dias de navegación, con 300 picos de abacá, 20 
''""jas de manteca y 9 cerdos: consignado á D . G u i -
llerrno Osmeñn, su arráez Antonio Corté.-. 

De Misumis y Suiigao, id. id. n ú m , 126 Nueva 
fuerte, en 13 dias de navegación, desde el último punto., 
p .'"'"•gamento 380 picos de abacá: consignado á don 
""'Heriuo Osmeña , su patrón Celestino Rubasa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sin^aporc, bergantin español Tiempo, su capi-

D . José M . Escasi, con 22 hombres de tripulación: 
s" curgamento efectos del país. 

1 «ra Cagayan, goleta núm 237 Guia , su patrón Ani-
«elo Luurenie, y de pasageros 5 chinos. 

t a r a Leiie , id. núm. 182 M a ñ a (a; Sevillana, su 
T i e z Pedro Mariano; y de pasageros 5 chinos. 
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Para Masbate, id. núm. 163 Sta. B a r b a r a , su patrón 
Vicente Antonio. 

Pura Luban, panco n ú m . 270 Concepción, su arráez 
Sinforoso Villamar. 

Para Ídem, panquillo n ú m . 52 S . José , su arráez 
Mariano Vil lamor. 

Manila 27 de Julio de 1 8 6 2 . = P e d r o C . Tahonera. 

D E S D E E L 27 A L 23 D E J U L I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Cebú , bergantin-goleta núm. 14 Veloz (a) S in

gular, en 13 dias de navegación, con 700 bayones de 
nzúcar, 200 tinajas de mantecH, 80 picos de abacá, 
4000 bayones vacíos y 250 piezas de cueros de carabao: 
consignado á D . Juan Veloso, su patrón D . Florentino 
Boiroineo: conduce 21 quintos, pata el regimiento infan
tería núm. 8. 

De Cabalonga en Samar, id. id. n ú m . 70 Soterrañn, 
en 15 dias de navegación, con 700 picos de abacá, 60 
tinajas de manteca, 10 picos de cueros de carabao y 
vaca, 700 pastas de brea, 2 quintales de cera y 5 picos 
de balate: consignado á D . Milnuel Tuason, su arráez 
Domingo Tuason: conduce 8 quintos para el regimiento 
infantería n ú m . 4 y do- presos, para la cárcel pública 
<1G c o l » c o p i l n l , y de p v S H g c r o ü 3 chinos. 

D e Capiz, pailebot n ú m . b(J' Lucinda, c u l o diuo 
de navegación, con 15,000 bayones vacíos, 5000 cocos, 
200 baratejas, 9 tinajas de manteca y 10 cerdos: con
signado á los Sres. Eugster L i b h a r t y Compañía , su 
arráez Alejandro Atan; y de pasageros 3 chinos. 

D e Iloilo, bergantin-goleta núm. 86 Consolación, en 
11 dias de navegación, con 1100 picos de azúcar, 50 
id. de trigo y 60 cerdos: consignado al patrón D. A u -
tero Sanding. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sidey, barca americana B e r l h a , su capitán M r . 

Herun Jalpey, con 12 iadividaos de tripulación: su car
gamento efectos del país. 

Para Iloilo, bergantin-goleta níioi. 37 Moleña, su pa
trón D . Juan Bautista Golingcn:- y conduce dos cautivos, 
con oficio del S r . Gobernador Civi l , para el Alcalde m a 
yor de su destino. 

Para Cagayan, id. id. núm. 65 Mano'ito, su patrón 
Bonifacio M . Cruz; y de p^srigeros 26 chino--. 

Para Batungos, id. id. núm. 154 Josefa, su arráez 
Cirilo Ungvico; y de pasagero un chino. 

P a r a Mindoro, pailebot núm. 64 Soledad, su arráez 
Esperidion Decena. 

Para Ibahay, panco n ú m . 480 Quirico su arráez Fran
cisco Servnñes . 

Manila 28 de Julio de 1862.— P . O . D . S. C . D . P . = 
E l primer Ayudante, L u i s P'illasis. 

Capitanía del Puerto de ambos Iloeos. 

Movimiento marít imo verificado durante la presente se
mana, en los puertos y ensenadas del distrito en la 
comprehension de las provincias de ambos llocos, con 
espresion de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 8 de Julio. 

D e Cagayan en Manila con escala en B m g u i , bergan
tin-goleta Nico lás , de 132 toneladas, tripulación 18, 
con tabaco de la Real Hacienda, su arráez Escolástico 
Domingo. 

Idem 18 de idem. 
De Cagayan en Manila con escala en Salomagin?, 

barca n ú m . 13 Josefita, de 1S5 tonel idas, tripülicjqn 20 
y 3 5 pasagero?, con tabaco de la Real Hacienda, su 
arráez Salvador Cepeda. 

De id. en id. con eseda en id., bergaulin-goleta nú
mero 25 E n g r a c i a S . Aguslin, da 119 toneladas, tripu
lación 15 y un pasagero, con id. id., su arráez Eugenio 
de L e ó n . 

D e id. en id. con escala en id., núm. 157 E l Joven, de 
141 toneladas, tripulación 13, con id. id. , su arráez Aga-
pito Quinto. 

D e id. en id . con escala en San Estevan, id. id. nú
mero 127 S . Nicolás , de 132 toneladas, tripulación 18, 
con id. id., su arráez Escolást ico Domingo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 16 de idem. 

Para Manila, goleta n ú m . 150 N i ñ a Remedio, de 114 
toneladas, tripulación 14, con tabaco de la Real Hacienda, 
su arráez Pedro Arroyo. 

Para id., bergantin núm. 90 General Norzagarcy, de 
207 toneladas, tripulación 19, con id. id., su capitán Don 
Federico Camero. 

De id., bergantin-goleta n ú m . 127 S . Nicnlás , de 132 
toneladas, tripulación 18, con id. id., su arráez Escolást ico 
Domingo. 

Pongol 21 de Julio de l S 6 2 . = C e n i a r d o H e r n á n d e z . 

SECRETARIA DEL G0DIERN0 SUPERIOR CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

O . Pedro Rnslillos, Español venido de pasagero en 
el vapor JO. Antonio E s c a ñ o procedente de Hon-kong, 
se servirá presentarse en esta Secretaría negociado da 
parles dentro del tercero dia. 

Manila 28 de Julio de 1 S 6 2 . — J . L u i s de B a u r a . 2 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

D e orden del Sr. Corregidor Viee-Presidente del 
Escmo. Ayuntamiento, se saca a pública subasta para re
mate al mejor postor la obra del derribo de las herrerías 
de S . Fernando de la propiedad de dicha Corporación, 
con sujeción en un todo á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se insertan á continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante el Esmo. A y u n 
tamiento en la Sala de las Casas Consistoriales el dia 
29 del corriente á las diez de su mañana. Manila 18 
Julio de 1862.—Manuel Marzano. 

D i r e c c i ó n de Obras del Esmo. Ayuntamiento.—Pliego de 
condiciones facultativas ¡para el derribo de las herrerías 
de S . Fernando. 

1 a E l derribo comprende los camarines de herrerías, 
cajeros y latoneros que posee el Escmo. Ayuntamiento 
en tí. Fernando. 

2. " Antes do empezar el derribo, deberá limpiarse 
un pedazo que se marcará en el solar del Esmo. Ayun
tamiento para colocar bien ordenados y sobre el terreno 
natural las tejas y maderas para ponerlas en venta. 

3. a L a colocación de estos materiales se hará en el 
orden y separación debidas según disponga el Ingeniero 
Arquitecto del Escmo. Ayunta ra ieuto que será el D i 
rector de estos trabajos. 

4. a L a parte de manipostería se llevará á las calle-
próesimas de S . Nico lás , Nazaret y Sto. Cristo, depos 
tándose según disponga dicho Ingeniero para el arreglo 
de ellos. 

5. a Por regla general no se derribará nada sin haber 
desmontado los tejados apuntalando untes si fuere pre
ciso la parle de ellos que lo necesite. 

6. a A las ordenes del ya referido Ingeniero habrá 
uno ó dos sobrestantes de obras públicas encargados de 
la vigilancia de sus disposiciones, que tendrá obligación 
de cumpliiiientar el contratista. 

7. a E l tiempo marcado para estos trabajos serán vein-
cincu dias útiles, llevando al efecto el contratista un 
cuaderno visado por (I Director en que se anoten los 
días en que por grandes lluvias ú otros accidente-1, no 
pueduu contarse como útiles. 



o 
8. " E l tipo fijulo para la subasta es el de novecientos 

cincuenta pesos íuertes que iiúportá su presupuesto. 
9. ' Los pagos so liarán eu un solo plnzo previ-i el 

Beta ele reconocimiento de una comisión del Esiuo. A y u -
tiimiento qoe se bagá da constar el exacto cuuiplimiento 
de estas condiciones. Esto no obsUnie si el contratista 
lo pidiere podrá por una sola ve/, abonársele una cantidad 
según el trab jo que tenga ejeeut-.do y medimie certi-
lioacion que lo esprese del Lignniero Direi-.tor. 

Manila 18 de Junio l 6 6 2 . = P e d r o L ó p e z E s q u e r r a . = 
E s coi>ia, Mantiel Murzano. 

A V U N T A M I E N T O D E I.A M . N . Y S. L . C l U D A D D E M A* 
N I L . = P H e y o de condiciones adininislrutivas p a r a el 
derribo de las herrerías de S . Peinando cilas en el 
arrabal de Dinondo perteneciente a l Escmo. A y u n 
tamiento. 

1. ' L H subista se celebrará ante el Es^mo. A y u n t i -
ntienlo el dia que designen los anuncios y quedará 
adjudicarlo este servicio al mejor postor. 

2. ' E l tipo para la subasta será en progresión des
cendente el í i j ido en la condición 8." del pliego facul
tativo. 

3. * L a s proposiciones se h.iran en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo H'ljuntu espresando en letra ó 
número la cantidad ofrecida. 

4. » A la presentación del pliego deberá acompa-
íiarse documento de depósito en el Banco Espiño l F i l i 
pino de Isabel I I ó en U Mayordomia de propios, de 
la cantidad de cuarenta y siete pesos cincuenta c é n 
timos, sin cuyo requisito no será válida la proposic ión. 

5. a Segnn vayan recibiendo los pliegos y calif icán
dose la fianza de l icitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito al interesado. 

6. a Una l é x recibidos los pliegos no, podrán retirarse 
bijo pietesto alguno, quedando sujeto á las consecuen
cias del escrutinio. 

7. » E n la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones per el órden de su iniimeracion, 
leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas neta el actuario. 

8. a Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
acto continuo y tanto en este caso como en el de 
ser conocido dicho tipo el remate se adjudicará el me
jor postor. hirctélldoM en alta voz la competente de
claración por el Presidente á reserva, sin embargo de 
la aprobación de la autoridad encargada de la ejecu-
oion de bs acjerdos de la Junta Directiva, 

9. a S i rcsultar-eii empatadas dos ó mas proposiciones 
de Us que se aproximen ni is al tipo, se sortearán estas 
€ii el uto por el m é t o d o sencillo que determine el 
Presidente iidjudicmdo el mismo remate al favorecido 
por la suerte en los términos prescritos en el prece-
dente articulo. 

10. No se admitirá reclamaciones ni observaemnoo 
de ttinglM g é n e r o relaiivas al todo o á alguna parte 
del acto Jo la subasta sino para ante la Junta direc
tiva después de celebrado el remate con las apelaciones 
que la ley concede. 

t í . Eiiiidizazada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo;ü en el acto á f.vor del Escmo. 
Ayuntuiuiento, y con la esplicacion oportuna del docu
mento de depósito para licitar, la cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la misma cor
poración. 

12. E l contratista deberá dar principio á la obra á 
los cuatro días de notificada la aprobación del remate 
por el Escmo. Sr . Gobernador Superior C i v i l . 

13. L o s d e m á s documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

14. E l contratista so afiaiizirá á satisfacción del 
Escmo. Ayuntiinicnto por la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del total en que se le adjudique 
este servicio. 

15. A los ocho dias de notificado el contralista de 
la aprobación de la lianza que proponga, deberá en
tregar las escrituras de obligación otorgadas, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de depósi to . 

16. Se admitirán como fianza metál ico en depósi to 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Bnnco Español Fi.ipino de Isabel I I ó lincas de mam-
posferia libres de todo gravámen que se hallen eu buen 
«•stado, lo cual se justific.-.rá con certifico del Arquitecto 
del l í s c m o . Ayuntamiento previo reconocimiento. 

17. Si npes ir de l i s preeedentes condiciones fal
tase el contralista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado se procederá por la corporación á ejecutar la 
obra por cuenta y riesgo del miamn, Lacic.alose us > 
de 'a lianza en g'iran'.ía y al embargo de bienes su
ficientes con lo demás prevenido en Iri iu-lruocion de 
26 de Asrosto de 1853, ex ig iéndole además los daños 
y peijuicioí que por su morosidad se iuibiesen originado. 

18. L a s dilígencMa del remate y gastos de la s u 
basta serán de cuenta del contratista. 

M O D E L O . 
I ) . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

la contrata de la obra del derribo do las herrerías de 
S . I'eniando citas en el arrabal de Binpndo perteneciente 
t<l Escmo. Aynntainionto, por la cantidad de y 
con entera suje ion i\ los pliejgOs de condiciones facul
tativas y adtnuHMnilíWtl pablicailaa en el m'im. de 
l a Gaceta oficial y propone la f i inz i de L) . 

Manila 25 de Junio de l862.=. /o .^ Sf. S o l e r . = J o s ¿ 
J . de lncha\ isú.=^Antonio P . Casa l .=Momie l Marzano.— 
E s co]« i . = J / c n a e / J/arzano. 0 

A-Imiiiistntcion ^encntl de Cerreos 
D 8 F I L I P I N A S . 

E l Tierrie< 1 . a de Agosto próesimo, taldrá para Is'as 
Maríanaá el ber^ nin-correo Jareho. por el cual remitiiá 
esta Administración 11 correspondencia oficial y pública 
que para dichas Islas se encuentre depositida en e-ti 
dependencia y en os buzones de Sta. Cruz y Vivac 
hasta las dos de la tarde del referido dia. 

L o q u e «e a n u n c M J público pan gener-l inteligencia. 
ManiU 28 de Jn'.io de I S S i - — E l Administrador ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 4 

D . Manuel M a r í a Gastan, Licenciado en Jurispruden
cia, Provisor Vicir io ycneral y Juez de Capellanía» 
del Arzobispado, e,e. 

H d l á n d o s e vacante por renuncia de su último po
seedor el Tonsurista D. Dionisio Bustainanie, una de 
las Capellaníiis famUdas (»ir D . Martin M irtinrz de 
Tejad >, del Patronato de) Escmo. é l imo. Sr . Arzobispo 
Metropolitano de estis Islas, con el capital de cuatro 
mil pesos impuestos ¿ premio y carga de una misa cada 
semana por el alma del fundador y la de su esposa 
D o ñ i Josefa Romero ó de las que sean mas del agrado 
Dios Nnesiro Señor , á cujo goze son llamados los hi

jos y demás descendientes de dicho fund idor; por el 
presente llamunos, chunos y co-ivocimog á los que se 
Croan con derecho al espresado beneficio, para que en 
el perentorio término de veinte dias, c o n t ó l o s desde la 
data de este edicto, se presenten en este Juzgado con 
la doeumentHcion necoaria, por si ó por medio de apo
derado á deducir el que les asista, b Jo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila H veinte y ocho de Julio de rail ocho
cientos sesenta y i\<t*.—Manuel M . G a s t ó n . — P o r man
dado de S . Sr ia . , Vicente Cuyuyan. 3 

Secretaría de ia Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
Iraoion Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, el arriomlo de badeo 
del rio de Botonga compreliension de los pue
blos de Libmanan y Masaras de la provincia de 
Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascen
dente de ochenta pesos anuales y por un trienio, 
con sujeción al pliego de cotuliciones que se inser ía 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas do la misma Administración L o 
cal, en la casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana , del dia 8 do Agosto próc 
simo vonidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garanlia correspondiente, estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Julio 
de 1862. - Jaime Pujados. 

DIRECCIÓN DE LA ADMiNisritACiON LOCAL.—Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar 
á subasta pública, el badeo d d rio de Dutonga 
comprensión del pueblo Libinanan y Mugaras de 
la provincia de Camarines Sur. 

Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscien
tos ochenta y cinco pesos en el trienio y en pro
gresión ascendente. 

2. ' Las proposiciones se ha rán en pliego cer
rado con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y numero la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositarla de provincia respectivamente, 
de la cantidad de catorce pesos y veinticinco cén
timos, con arreglo á la Real orden de 20 de 
Febrero del presente año y decreto de cúmplase 
de 23 del mismo. 

3. - Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abri rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas, se liará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4/ Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M . en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 

diez por ciento del arriendo á satisfacción de la Direc> 
cion de la Administración Local cuando se constitm, J 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando |J encJ 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fin(^ f L ^ i 
estas han de ser reconocidas en Manila por el [ J 
quitecto del Superior Gobierno registradas sus ien|gl 
crituras en el oficio de hipotecas y bastantead^ d e l J 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fjj. r0ní 
cal de la Real Audiencia. En provincias el Gê  P-n(||d 
de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que |a, C1-¿\Ú 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisii^, •jOl 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. £, 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincai aii 
de tabla n i las de caña y ñipa. lwCic 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el aelo aire"! 
del remate se resolverá por lo que prevenga ^ su 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. sable] 

8. a En el término de cinco dias después "^da 
se hubiere notificado al contratista ser admisibS es ur 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon^ priv: 
diente escritura de obligación, constituyendo la fiany dará 
estipulada y con renunciación de las leyes en su clon 
favor, para en el caso de tener que proceder con. titulo 
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser- 20.| 
vicio ó se negase á estender la escritura, quedari de lo: 
sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real ins.: posicil 
truccion de subastas de 27 de Febrero de 1852 que \ 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante D« vencí' 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el caso 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta su d 
tenga efecto en el término que se señale, se tendi i 21. 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo á est 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. = toda 1 
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- alegu 
diciones, pagando el primer rematante la diferencm 2 1 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga mient 
también aquel los perjuicios que hubiere recibidij que» 
el estado por la demora del servicio. Para cubrin tanle. 
estas responsabilidades se le re tendrá siempre la 23. 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle cumpl 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables tnbun] 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición de M 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio Ad 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

O.* La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata i 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En e 
caso de Moumpliraieatu de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable té rmino de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5." de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la mulla de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cieol comisi 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5;' de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Será obligación del asentista tener siempre 
corrientes los paraos y barotos para el paso & 
agentes y animales, como también los hombres ne
cesarios para manejar aquellos. 

14. Igualmente deberá haber banlayanes á uno 
y otro lado del rio con sus vigilantes correspon
dientes siempre listos para avisar, y evitar dilacio
nes perjudiciales á los pasageros, á los correos J 
despachos urgentes, pues cualquiera omisión volun
taria se castigará con rigor según el perjuicio cau
sado. 

15. Será asi mismo obligación del asentista tener 
luz en noches oscuras en ambos lados del n " 
y aumentar la gente de servicio en dias do ave
nidas y corrientes fuertes para evitar desgracias. 

16. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuali-0 
horas de ser requeridos se cobra rán de la fianza. 

17. El contrato so entenderá principiado desdel 
que se comunique al contratista la órden a 
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, por el gefe de la provincia. Toda dilación 
este pu"10 será en Perjuicio de ,os intereses del en-odador, á menos que causas agenas á su vo-
1.1 v bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin-

lunl - del ramo ' 

arrer 

lente uei ramo lo motivasen. 
\$ En vista de lo preceptuado en Real orden 

, i * Je Octubre de 4858, los representantes de los 
nios y arbitrios se reservan el derecho de res-

Pr0|jr esie contrato si asi conviniese á sus intereses, 
C,%\3. la indemnización que marcan las leyes. 
P"^ £1 contralista es la persona legal y directa-

pnte obligada. P o d r i subarrendar el arbitrio si 
'"í le conviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que lodos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
auedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 

tilulos- i ! : • • J ui- • i i 20. Sin perjuicio de obligarse a la observancia 
de ios bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en conlra-
veacion con las clausulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á 
su derecho convenga. 

2J. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

22. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán de cuenta del rema
tante. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales coiitencioso-administralivos.—Manila 44 
de Mayo de 4862.—Vicente Doltri. 

Advertencia. - Por acuerdo de la Junta Directiva 
de Administración Local de 7 del presente mes, 
y Superior decreto de cúmplase de 47 del mismo, 
de conformidad con lo aconsejado por el Sr. Fiscal 
de S. M. queda reducido el tipo marcado en la 
condición primera á doscientos cuarenta pesos en 
el trienio.—Manila 48 de Junio de 4862. — Fíce/ító 
Boliri. 

Tarifa de derechos. 

l.rf Por cada persona que pase el rio sin carga 
cobrará el asentista dos cuartos y si la llevase, 
serán tres. 

i * Por cada animal sin cargon tres cuartos y 
cuatro con ella. 

3. " Por cada canga, ó carretón de dos ruedas 
áa carga, se cobrarán cinco cuartos y si la llevase 
serán diez. 

4. a Quedan esceptuados del pago el Escmo. Sr. 
Gobernador Capitán general de estas Islas y su co-
roiliva, el Sr. Alcalde mayor de la provincia y los 
Sobernadorcillos y ministros de justicia, en comisión 
del servicio, ó conduciendo caudales de la Hacienda, 
los carabineros de Real Hacienda para los actos 
^ su instituto. Las partidas y destacamentos mi l i 
ares y los empleados públicos cuando acrediten 
comisión del servicio. 

5. * Todos los demás individuos inclusos los n á 
frales de cada pueblo quedan sugelos el pago se-
gun ta r i fa . -Mani la 44 de Mayo de 4 8 6 2 . — K Í C Í T ^ 
Boltri.—Qs copia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
fínate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
'le la matanza y limpieza de roses de la provincia 
•j6 Leite, bajo el tipo en progresión ascendente 
e mil doce pesos y cincuenta cént imos anuales por un 
nenio, y con sujeción al pliego de condiciones que 

^ inserta á continuación. El acto del re.mate ten-
/ ? .'ugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
p Í^P '^rac ion Local, en la casa que ocupa, calle de 
J|acio número veintinueve á horas diez de la ma-
q "a del dia 48 de Agosto próesimo venidero. Los 
esc ^u'eran ^acer Proposiciones las presentarán por 

0 en la forma acostumbrada con la garant ía 
ej "j^Pondiente estendida en papel del s e l l ó o s » , en 
raaipa'\í0líl ^ ' u ° a r arr''3a designados para su re-
cipni* Manila diez y ocho de Julio de mi l ocho-

Lnios sesenta y d o s . - / « m e Pujades. 

t'Wruccion que ha de observarse para la matanza 
l o ( l i a d'! carnes íle ccrahao, vaca y cerdo en 
/ ?s las provincias y pueblos de estas 'islas, apro-
' Í O J en t J m t a s " P e r i o r Directiva do Hacienda de 
decrf, , í dc m/f> y cumplir en 
«nreto de 7 de Junio siguiente: 

íes 
[ro 

leí 

Instrucción para las asentistas de la matanza 
libre de reses. 

Articulo 4 . ° En Subdelegado de Hacienda de 
la provincia dispondrá que la matanza de reses se 
subaste por el t é rmino de tres años ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

A r t . 2 . 0 En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar 
su importe en la Subdelegacion si por tercios ven
cidos ó anticipados, siendo preferible este últ imo 
en iguales circunstancias. 

Ar t . 3. 0 Prohibe la matanza de hembras de to
das las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

At r . 4 . 0 No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pue
blo ó hacienda de donde proceda, con espresion 
de marcas, y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida y entregada al gobernadorcillo 
del pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, 
por quien se pract icarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño, y no compareciendo 
quien la reclame, será caida en comiso. 

Ar t . 5 . 0 El asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos de 
lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

Ar t . 6. 0 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden de 
anterioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por fallarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó teniente 
del pueblo, que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga 
sobre la autoridad de la presentación de las reses 
del reclamante. 

Ar t . 7 . 0 El asentista cobrará por cada cabeza 
de carabao que mate cualquier particular, cuatro 
reales y el cuero; por cada res vacuna tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando publi
cado por el Sr. D. José Basco y Bargas en 29 de 
Octubre de 4782. 

Ar t . 8 . 0 El asentista bajo la multa de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

Ar t . 9 . 0 No podrá matarse res alguna sino pre
cisamente en los sitios deslinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Ar t . 40. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel-almotasen de esta no
ble Ciudad, ó de las que se confronten en la A l 
caldía mayor con las que allá existen por t ipo. 

A r t . 4 1 . El asentista de la provincia podrá sub
arrendar los pueblos que guste, dando cuenta al 
Gobernador con los nombres de las personas á 
favor de quienes lo hiciere á las que l ibrará copia 
de esta instrucción, haciéndoles entender que que
dan en su lugar obligados á su cumplimiento. 

A r t . 42. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á 
quien se encarga, bajo rigorosa y efectiva respon
sabilidad, cscluya de la matanza las reses que pa
dezcan llaqueza, extensiva, sofocación, hinchazón 
llagas ú otros accidentes que denoten no hallarse 
en perfecto estado de sanidad. 

Ar t . 43. Los gobernadorcillos celarán y reco
nocerán la carne que se venda al público, y si 
hallasen que no está sana, la decomisarán y ha
rán enterrar en los lugares apartados en la po
blación, imponiendo al que la vendiere dos pesos 
de mulla por cada vez que se le prendiere. 

Ar t . 44. En los lugares deslinados á la ma
tanza asistirá diariamente un juez de policía ó te
niente del pueblo, para cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y de que no haya qui
meras ni se altere el o rden .—Contadur ía general 
de Ejército y Hacienda de Manila 44 de Junio 
de iS i i .—Manuel C a r c r . 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres dc 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve. = Los 
señores vocales de ella que se espresan al margen 
enterados de este espediente promovido por el 
asentista de matanza de reses dc la provincia de 
Capiz, en solicitud de que se marquen penas á 
los que infrinjan el artículo 9 de las instrucciones 
de dicho arbitrio visto las opiniones de los seño
res Fiscales y Asesor de Hacienda, y lo que sobre 
la adición á los art ículos 4, 12 y 43 propone el 
Sr. Asesor, dijeron:—Conformu con la opinión de 
los Sres. Fiscal y Asesor, y eslimando conveniente 
la observación del Sr. Asesor respectiva á los con
traventores á los artículos 4, 42 y 43 de las ins
trucciones de derechos de matanza de reses, quedan 
estos adicionados en los t é m a n o s que el mismo 

proponen en su diclamcn do 44 ^de Marzo ú l 
timo.--Así lo acordaron y firmaron dc que yo el pre
sente Secretario cerúñco:—Belza.—Entrala.—Cienfm -
gos.—Aragón.—Barinaga.—Joaquín Gordoncillo, Se
cretario. 

Ar t . 45. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza, pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 
L Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si 
hubiere ocultado el cuero, abona rá cuatro reales. 
Y por cada cerdo cuatro reales. 

Ar t . 46. Si en la matanza clandestina ó ve
rificada fuera del sitio que estuviere señalado no 
se justificare la propiedad ó procedencia de las 
reses con arreglo al artículo 4.° y si infringieren 
también los art ículos 42 y 43 se aplicarán además 
las penas en ellas marcadas. 

ADIGGION. 
ARTICULO ÚNICO.—Con el fin do evitar dadas y 

entorpecimientos que puedan originar después acla
raciones, se entiende que el importe del arriendo 
ha de introducirse por tercios de año anticipados 
y en oro menudo, plata, sencillo de este metal ó 
calderilla conforme está prevenido en Superior de
creto de 4 de Diciembre de 4860. 

OTRA. 
Con arreglo á lo mandado en Real orden de 18 

de Octubre de 4858, los representantes do los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
el contrato si así conveniente á sus intereses, prévia 
la indemnización y marcan las leyes. 

OTRA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de la A d m i 

nistración Local de 4.° de Mayo del presente año 
se ha rebajado el 40 p 3 del tipo fijado quedando 
este reducido á mil doce pesos cincuenta cént imos 
anuales.—Manila 44 de Mayo de 4862.—Boltri. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo en la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Leite, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
dc 56 ps. y 25 cént . en el Banco Español de 
Isabel H . 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secre ta r ía dc la Jaula dc Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa td 

publico que el dia i I de Agosto p r ú o i m o á las doce 
de su mañana, ante In espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de ndquisicion de cincuenta y cuatro 
básculas de fierro para el servicio de las colecciones de 
Luzon, Visayas y Mindanao, b<jo el tipo en progresión 
descendente de un peso veimicinco cént imos por cada 
veinticinco libras ó sea el dc treinta pesos por b á s c u 
la y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta núia. 89 correspondiente al martes 27 de Mayo 
pii6e*íino pasudo. Loa que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrados en papel 
del sello 3 .° , m ireándose la cantiilad en letra y en gua-
risimo, sin 'íuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Julio de \%G2.=Francisco Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendemc general, se avisa al pú
blico que el dia 29 de Agoslo próesimo á Us doce da 
su oixñana, ante la espresada Junta que se reunirá cu 
los Estrados de ia Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones á lus almarenes 
generales de esta capital del tabaco que se coseche en 
las colecciones de Caguyan y U Isabela, con entera 
sujeción al pliego de con liciones que se inser la iá en 
los números subsiguientes. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus propnsiciones en pliegos cerrados, 
en el «lia, hora y lugar arriba designados; marcándose 
la c-mlidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no se ián admisibles. 

Manila 2 t í d e Julio de 186-2.— Francisco Rogent. 2 

D. Bafael de Comas, A'cuide mayor de la provincia 
de Pangasinan dc cuyo actual ejercicio el in
frascrito escrilano, dá fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de I ) . Mariano Castillo, natural y vecino de Binmaley, 
y demás que tuvieren derecho á les bienes dejados 
por aquel en su fallecimiento, para que en el t é rmino 
de treinta dias comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por apoderado á deducir su acción á dichos 
bienes, bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
les pararán los perjuicios. 

Dado en la casa Uaal de Lingayon á tres de Julio 
do mil ochocientos sesenta y dos.—Rafael de Comas.-
Por mandado judicial, Antonio E . Cáron. 2 



Primer dteftlto i*, y 51. de Hlodaaat. 

P m t e a l Eterno. S r . Gobernador Superior Civ i l de 
Fi l ip inas desde 1.* de Junio Iiysla 3 0 del mismo 
inclusive. 

D i a 2 . 
l.na siete y medí* so Im celebrado consojo do guerra ordi

nario por In p'.uzn bajó lii presidencia del GoberUíOOT (pie sus
cribe para ver y fnllár la sumaria instruida contra los siddados 
del mim. 4 Marcelino Ocier y Aniceto Siniiniruelo, acusados de!* 
delito de no haberse dejado relevar de centinelu por el cabo 
de cuardia hal lándose de este servicio en la noche de 5 de Se
tiembre de l l ío l en el destacamento de Masinloc. 

D i a 14. 
E l Comandante militur del puerto de Sta. M.iria dió cuenta A 

este Gcbierno (pie seirun parte que había recibido |K>r el Capitán 
de moros de dicho punió pasaron po,- aquellas ajfiias el 4 al I I 
del mes próesimo pasudo y que por esta confidencia habia d:ido 
conocimiento iniaediAtainonte ni Comandante del pallonero mim. 4 
que se hallabi en la ruda de aquel puerto para la persecuc ión 
y captura de aquellos. 

Ha llegado á esta rada la ¡roleta mercante . V . Ouül, con cor
respondencia oficial y particular de Manila; y de pasaderos don 
Alejandro Mus ió y D . I.uis Avecil la y Porras, el I.0 Secretario electo 
del primer distrito y el Mgnndq el del sesto di-trito ;B-i8Ílan ) 

L l e g ó igualmente el vapor del estado Filomenn, procedente de 
Manila llevando de trasporte un comandante del núm. 7, un ca 
pitán, un subteniente, el primero es sargento mayor de esta pinza, 
y el segundo es subteniente del regimiento núm. C y 31 reclutas 
del núm. 4. 

L l e g ó igualmente la .V. Frnnciicn. procedente de Manila con car
gamento efectos do Kuropa y "¿5 chinos de pasageros. 

D i a 1 7 . 
Zarpó de esta rada la goleta de S. M . Filomena, conduciendo 

el relevo de la Isabela conijiuesta de dos oficiales y 84 individuos 
de tropa, 

D i a 1 8 . 
L l e g ó á esta rada el cañonero .Irayal, conduciendo al Comisario 

de Fomentos D. Manuel Montilla y Melgar que por asunto del 
servicio ha hecho el reconocimiento en el litoral de Misamis. 

Zarpó de esta rada la goleta de guerra Cons'ancin, para Pollok 
y d e m á s poseciones del rio grande conduciendo el Sr. Gobernador 
Superior de esta isla con su Socretnrio, el COmtn'daOtO de las 
tuerzas Sutiles del Sur y varios oficiales del núm. (i empleados 
en el Hospital de Pollok y Cottabnto y en este mismo dia se en
cargó del despacho Ordinario y urgente del Gobierno Superior de 
esta isla, el Gobernador del primer distrito D . Alejandro Blond. 

D i a 19 . 
Zarpó de esta rada la falúa del Resguardo con destino á la 

Isabela por asunto de servicio y llevando correspondencia. 
H a salido la comis ión científ ica nombrada por el S r . Gobernidor 

P . M . de Mind-mao para el reconocimiento de las casas de insa
lubridad en el distrito de la Isabela. 

D í a 2 0 . 
Zarpó de esta rada el cañonero . í r -i/o/, con destino ú la Isabela 

conduciendo oficiales e individuos del núm. 7 en relevo de igual 
número de los del núm. (i. 

D i n 2 1 . 
R e g r o s ó la comis ión do la Isabela. 

D i a 2 2 . 
Las siete y media de la mañana se ha celebrado consejo do guerra 

ordinario por la plaza para ver y fallar la causa instruida contra 
el soldado del Ilegiiniento del Rey núm. 1 Norverto P e ñ a , acusado 
de haber abandonado la guardia de la R e a l fuerza de esta plaza, 
ha l lándose nombrado de ordenanza en la noche del 24 de Diciembre 
de 1SG0. 

D i a 2 7 . 
Z a r p ó de esta rada el vapor de S. M . Vn ienle, con direcc ión 

á la capital de Manila llevando do transporto varios oficiales del 
Ejérci to individuos de tropa y presidiarios por diferentes conceptos 
y con la correspondencia olioial y particulares. 

Cosechas.—Hay do azúcar en corla cantidad y se están prepa
rando los terrenos para la siembra del palay. 

Obras públicis.—E^tú tocando á su término el últ imo machón 
del muelle: para esto trabajo se han invertido los polistas asi 
como en el acopio de material para los puentes que han de unir 
los machones y la prolongación de aquel. 

E l puente de Tumaga, se ha producido á su recompos ic ión y 
c l que dinje á la carnicer ía que inedia entre la zanja y dos a l 
cantarillas. S e ha compuesto dos alcantarillas en la carretera de 
S. Ignacio y Balioasan. 

S e signe reparando la carretera do Tumagn, la de la Lnmalama 
y las alcantarillas que pasan por debajo rio dicha calle. 

E l Socoban de S u . Maria se lia concluido do terraplenar, de 
sesenta varas de loQfO y cinco do alto. 

Se es tá acopiando material para hacer de nuevo tres puentes con 
estribos de mamposleria, Magay. Balioasan y B . Ignacio. 

Hechos ó acciih.nles mrior.—Ninguno. 
Zamboanga ¡U) de Junio de \ f ü i . — E l Comandante Gobernador, 

Jllejandro BlonJ. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

K U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a I d e Junio . 
De mar, goleta de guerra Conslanciii. 
De id,, id. id . Constancia. 

Idem 2 de ídem. 
De Pollok, borgantin-goleta Bdla Francisca, con efectos. 

Idem 4 de idem. 
De Masinloc, goleta do guerra Va'ienle. 

Idem 5 de idem. 
D e Pollok, goleta Slo. A ' ñ o , con efectos. 
D e id., goleta de guerra Ku/tenie. 

Idem 7 de idem. 
De Isabela, vapor Itcina de Castilla. 

Idem S de idem. 
De Isabela, goleta 5. Vicente, con efectos. 

Idem 9 de idem. 
D e Cebú, vapor de guerra Reina de Castilla. 

Idem 1 0 de idem. 
De Cottabato, goleta S. Vicente, con efectos. 

Idem Í4 de idem. 
D e Mani la , goleta . V . Guía, con efectos. 

Idem 16 t!e idem. 
De Manila, goleta do S . M . Filomena. 
De id . , bergantin-golcta Btlla Francisca, con efectos. 

Idem 17 de idem. 
De Isabela, goleta de S. M . Sta. Filomena. 

Idem 2 5 de idem. 
De Pollok, goleta de 8. M . Valiente. 

— 4 
Idem 2 7 de idem. 

De Manila, goleta de S. M . V i t l i n h 
L C Q C K S S A L I D O S . 

Idem 1 .* de ide n. 
Para mar, goleta de guerra Constancia. 

Idem 2 de i lem. 
Para Pollok, bergant ín Bella Francisca, con varios efectos. 

Idem 5 de idem. 
P i r a Pollok, goleta de guerra Vállenle. 

Idem 9 de idem. 
Para C e b ú , vapor de guerra Reina de Castilla. 

Idem 10 de idem. 
Para Colabatto, goleta S . Vicente. 

Idem 17 de idem. 
Para Isabela, goleta de S. M . Sh. Filomena. 

Idem 18 de idem. 
Para Pollok, goleta de S . M . Constancia. 

Idem 2 7 de idem. 
Para Manila, goleta de S . M. Valiente. 
Zamlioanira 80 de Junio de \cñ >. — IC1 Comandante Gobernador, 

.llcjandro Blond. 

|sla de Hiodanao 2.* distrito. 

Novedades desde el dia 1 6 de Junio a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Su, iioveda-l. 
Cosechas Lo» nutumles se ocupan en hacer tul «emilleroi de 

palay, la c iwcha del niiiiz ha .¡il» wgvlar. 
Obras públ iea t . — V.ti «1 pnrblo (1c OntMlUbwi lo» poIMa» conelu-

T c r o n de terraplenar cien brazas de calzada en lo» »¡t¡os fan^OHO». 
En el de Sugay han f-nnado un puente de talila de cincuenta bra
za» de laran por dna de ancbn y li»n cscar'.mdn la» piedra» dn U 
calzada nueva que dirija al de Guinsiliban. Lo» polUta» de Calarman 
C' ncluyenm de escarbar en la» cm sta» de Pingan nna» cuatmeienla» 
braza» de cahada d í tres braza» de nnclin la rail «e comunicará con 
el pueblo de iiañbujM». KbttbfcjM lo» de c»le pueblo se ocupan en 
la calzada que parliendo de e.le pueblo íe e o m n n i c H r á con d de 
Majinug. Tali-ayau los d» este pncldo re ocupan abriendo canales 
á los l a d o » de las nuena» ci-lznda» de dicho paeblo. 

Precios corrientes. 
Abacá de CaRayan, 2 p». 2 ó c é n t . pico; palay de id . , 75 c é n t . 

cavan; maiz de id., fi8|C cént , i d ; aceito do id. :l p». tinaja; coco» 
de id., 2 p». S6 cén t . millar; abacá de Sa.^ay, 2 p». p i c o ; arroz de 
id., 2 p » . 60 cénr. cavan; occife de id . , 2 p». 50 cén t . tinaja; 
abacá de Calarman, 2 p». 37i4 cén t . p ico; arroz de i d . , 3 p». 
cavan; p a l a y de i d . , 1 peso id . ; maiz de i d . , 75 c é n t . id . ; abacá 
de Mambajan, 2 p». 75 cén t . p i c o ; arroz de id., 3 p». cavan; p a l a y 
de id., I pe»o .10 cént. id.; maiz de Id., I peo id.; a b a c á de Guin-
tiliban, 2 p«. C>fl c é n t . pico; arroz de i d . , 2 p a . 50 cén t . cavan; 
palay de id . , 1 peso i d . , maiz de i d . . 74 cént. id . ; abacá, de Mi-
»anii», 2 p». 50 cént . pico; palay d e id. (8|6 cént. c a v a n ; almcá de 
Ral¡niía»Bjf, 2 p». .'.0 cént. pico; palay de id,, 7-1 cént cavan: abacá 
de Dapitan, 2 p«. í'.l cént . pico; palay do id., 73 c é n t . ca ían; coco» 
de id., 2 p». 6'1 cént . millar. 

E l precio de la cera en Dapitan el dia 3 del me» próctimo pa»ado 
era ú 40 peío» quintal: y el cacao, 31 panol 25 c é n t . cavan. 

El precio du cacao en Misamis el dia 27 do Mayo era á 'J5 peto» 
cavan. 

Movimiento marilimo en lo* puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 2 3 de Mayo. 
De Cebú, goleta Agno Feliz, en lustre, a l puerto da Calarman. 

Idem 4 de Junio. 
De Cebú, goleta Rosario, con génénM do Europa, al puerto de 

Balingasag. 
Idem 5 de idem. 

De Cagnyan, poleta Pifar , en la»trc, al puerto de Oalioga»!;;. 

Idem 8 de i dan. 
De BauagUBy, ffolela P i l a r , con palay y abacá, al puerto de Cagaran. 

Idem 9 de idem. 
De Manila, bergaatln-jruleta P i l a r , en lastre, al puerto de Cagayan. 

Idem 10 de idem. 
De TalNayan, goleta Malildc, con ulnieii, al puerto de Calarman. 
De Cebú, i d . Sta. Ptiulina; en lastre, al Id. de Baliuga»ag. 

Idem 14 de idem. 
Do Biling.isag, goleta Rosario, con palay, al puerto de Mambijao. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 13 de Muyo. 
Para .Snrigao, coleta MidrUtSm, «ftl abacá, del puerto de Calormtn. 
Para Cebú, id; A i t i í i i a n n , con id . , del i d . id. 

Idem 2 3 de idem. 
Para .Cebú, goleta .Igno Fe l i : , con abaot, M puerta de Calarman. 

Idem 5 de Junio. 
Para B^UngaMlf, goleta P i l a r , en lastre, del puerto de Cagayan. 

Idem 6 de idem. 
Para Snrlgao, berguntin-golelu jVuetvi Sucrtr, en la»lrr, del puerto de 

CaSayun. 
Idem 7 de idem. 

Para Cagayan, goleta P i l a r , con palay y abacá, del puerto de 
Balingaaag. 

Idem 9 de idem. 
Para Cebú, goleta P a z (a) P i l a r , con abacá, del puerto de Mambajno. 
Para Surigao, bcrgnntiii-golcta jfutva SlWlte, en lastre, del id. UU 

Idem 10 da idem. 
Para Cagayar, goleta Simia Paul ina , con pahiy, del puerto da 

üa l inga iag . 
Idem 13 de idem. 

Para Manila, goleta M a l i 'dc, con abacá, del puerto de Mambajao. 

Idem 14 de idem. 
Para Cebú, goleta Ros-irlo, en lastre, del puerto de Mambajao. 

Idem 2 de Jidio. 
Para Manilo, bcrgantin-golela l'cnu', con nb.icá del puerto de Cngayan 

Idem 3 de idem. 
Para Manila, licrgantiii-golcla Principe de Asturias, con abacá y 

sibucao, dA puerto de Cagayan. 
Cagayun C de Julio de 1 8 0 2 , — ^ u a » Cirlut. 

a — = ^ 
Distrito de Lepanta. 

Novedades desde el dia 1 2 a l de la fecha. 
Salud publica.—<In novedad. , 
Cotrchas.—lian dado principio lo» cosechero» á la introdurcloa 

tabaco en loá camnrine» de piimer depósito, el cual >e le» ^ 
á »u pnaentaeioB. E n la de palay lian terminado su rícoleeci,, 

Ohraí púhlicas — En suspenso. 
Precios corrientes.—Arroz limpio de la presente cnspcba, 3 pa, (lt| 
C'ayan I!) de Julio do I d j J . — E l Comandwitp P. M , J o i g e Xavurtt 

Provincia de llocos Xorte. 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 
Salud pública.—Es buena; habiendo desaparecido lo» caso» del 

lera y sarampión en el pueblo de S. ¡Vliguel. 
Cosechas.—Continúan el Irosplantc del palay en la» si'inenij 

baja.; y iormando loa aemillcro» del labaco para las tierra» alu^ 
Obras publicas.—Suspendida» todas con motivo do las f.u-niu 

campo, eseepcion hecha de las ma» indispenaablea en lo» caiuiad 
la del pnenle del rio do esta cabecera. 

Precios corrientes rn los puntos i¡ue se espresmÁ 
Arroz corriente de LanaiC, 1 p.»o o i céilt. cavan; id. du f 

y fnrrimao, 1 pe»o 63 I [S cént . id . 
Laoag '¿i de Julio de 1 ^ 1 . = Fuanis lao de Viees. 

Provincia de Xaeva Ecija. 

Novedades desde el dia 16 a l de ln fecha. 
Salud pública.—Hin novedad, 
Coiechns.—La de tabaco pcolecloda, se está arreglando, 1| 

palay se está aclualineute seinbrando. 
Obras públicas.—.<c hallan paralizaila» á consecuencia «le ser laé^ 

de la >ieinbra de palay sin perjuicio de que »e continúa el Ira 
de alguno» puenie» t|uii eslaban en oI>ni. 

Precios corrientes de San Is idro. 
Azúcar, 1 pe-o 37 1|2 cent, pilón; aceite, 1(1 p». tinaja; u J 

2 p». 25 c é n t . caran; p»Uy, 6J 1(2 c é n l . id . 
San Isidro 2:1 de Julio de \Mi.—Hamoa Barroela . 

Distritt» de Ben^uet. 

Novedades desde el d ia 1 4 a l de la fecha. 
Salud públ ica—Sin novedad . 
Coierhas.—Sc está recolectando el poco maiz y palay que luj 

este punto. 
Benguet 21 de Julio de 13i2. — B / n * de B a ñ o s . 

Provincia de Nueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 14 a l de la fecha. 
Salud púhliea.—Cimlii iún mejorando en esta cabecera siendo M 

en los pueblo» restantes. 
i""... W . - - I I . m enipesado en la presente semana los liabitantea 

toilo» lo» pueblo» en prepararlo» terreno» para el trasplanto «I 
•emilleros para el palay. 

Obras púhl icas .—Se han suspendido por la ocupación e»prp»ai 
Precios eorrietiles. = \ T r o ¿ , á doce reales y medio cavan; el 

en la mitad. 
Bayomboug 20 de Julio de 1802 —.Intonio Lanuza. 

Distrito de Conloe. 

Novedades desde el dia 10 a l de la fecha. 
Salud p,ibtiea.=S\n novedad. 
Cosechas.—Se ocnpun e»to» moradore» en la recolección del palay J 

parando el terreno para la siembra del c u n ó t e . 
Bonloc 17 de Julio de IdliJ.—Jacinta de Soto. 

Provincia de t'sigayan. 

Novedades desde el dia I I a l de l a fecha. 
Salud publien.—<\n novedad. 
Cosechas. — Sin novedad desde mi ú l l imo parle. 

Movimiento marítimo del puerto de A p a r r i . 

B t r Q U E E N T R A D O . 
D i a 15 de Junio. 

Do Manila, bcrganlin-golela San J o a q u í n , con vario» efecM 
Europa. 

B C Q Ü E S S A L I D O S . 
Idem 9 de idem. 

í a r a Pongol en lloco» Sur, barca S. Vicente, co 
Idem 14 de idem. 

Para Manila, barca Joirfita, con tub.ico. 
Pura Id , id. Soledad, con id . 
Para I d . , beríianlin-uoleia núm. 2 í Engrac ia , c 
Para I d . , id . i d . núm. 157 £ 1 Júeea, con id. 
Tuguegarao 18 de Julio du 1802. — E l Alcalde mayor, jV»»*' 

A z e á r r a g a . 

ñipa» y • 

Id. 

a.; 

Distrito del Principe. 

Novedades desde el dia 2 8 de Junio al de la fecha-
Sulud p u b l i c a . = l í a n desaparecido las viruela». 
Co«cA««. = En Balcr se hallan trasplantando lo» sembrado» ,ldf 

lay en lo» terreno» de San Luis y en los de Urbinu î c prep»'*', 
tierra» para iguales siembra». 

Obras públicas.—V.u Casiguran ac prosigue - con la eonstruccl»' ( 
nuevo convento, en los demás pnebloa (n suspenso. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 13 á la» cuatro de «a 
so sintió en este puerto un fuerte temblor, repitiéndose á la» 
de la mañana siguiente, volviéndoso á sentir el dia 1(¡ ú I** 
y cuarenta minutos de sn mañana, su dirección fueron i 
á poniente, del primero quedaron cuarteadas las paredes de I» 
parroquial, y las de la cárcel públ ica. 

Precios corrientes. 
Palay, 1 peso cavan; aceite, 37 c ó u t . gauta; tapa venado, 

60 cént. ciento. 
llaler 18 de Julio do ISfl-',—ffnwon Cabezudo y Galnn. 
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